
I.MUNICIPALIDAD DE SANTA MARIA
CONCEJO MUNICIPAL

ACUERDO CONCEJO MUNICIPAL Nº 04
SESION ORDINARIA Nº 02 DE FECHA 14  DE ENERO DE 2015.

El  Secretario  Municipal  que  suscribe,  Certifica  que  en

Sesión Ordinaria del Honorable Concejo Municipal de Santa María, celebrada con fecha

14 de enero de 2015, el Concejo Municipal, aprueba en forma unánime el número de  25

Patentes de Alcoholes restringidas, en conformidad a la Ley 19.925 sobre Expendio y

Consumo de Bebidas y Resolución Exenta N° 4/3733 del 19.12.2011 de Sr. Intendente

Regional, y en base al siguiente detalle :

Clasificación Descripción N°
A Depósitos de bebidas alcohólicas 8
E Cantinas, bares, pubs y tabernas 2
F Expendio de cerveza o sidra de fruta 12
H Minimercados de bebidas alcohólicas 3

Total Patentes 25

Asistieron   al  citado  acuerdo  con  voto  favorable  el  Sr.

Alcalde  don  Claudio  Zurita  Ibarra,  y  los  Señores  Concejales;   Sra.  Marisol  Ponce

Cisterna,  Don.  Eloy Ibacache González,  Don Boris  Leiva  Núñez,  Don David  Olguín

Vargas,   José Grbic Bernal y Sra. María Cristina Meza Espinoza.

 LUIS BASAUL CRAVIOLATTI
                                         SECRETARIO MUNICIPAL

          MINISTRO DE FE

SANTA MARIA, enero 14 de 2015.-
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